
  

  

Viernes, 7 de octubre de 2005 

  

  

su rebeldía.- Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por 

la actora y agréguese la docu- 

mentación adjunta.- Notifíque- 

se.- f) Dr. Arturo Marquez M., 
Juez; f) Dr. Edwin Lalama Y, Se- 
cretarjo. 
Lo que cito para los tines de Ley 

Dr. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./2231 

  

AL SEÑOR JORGE CLEMENTE 
HUERTA URGILEZ Y AL PUBLI- 
COEN GENERAL LES HAGO SA- 
BER LO QUE SIGUE: 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: ANA LUCIA URGILÉS 
ORTIZ 
DEMANDADO: JORGE CLEMEN- 
TE HUERTA URGILEZ 
MENORES: KEVIN ALEJANDRO 
HUERTA URGILES 
TRAMITE: PRIVACION DELA PA- 
TRIA POTESTAD 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROCEDIMIENTO: CONTENCIO- 
SO GENERAL 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, 26 de 
Julio del 2005.- Las 10H00.- ViS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sor- 
teo realizado.- En lo principal la 
demanda que antecede es clara 
precisa y reúne los demás requi- 
sitos de ley por lo que se la acep- 
ta al trámite respectivo consi- 
guientemente.- CITESE con la de- 
manda y este decreto al deman- 
dado señor JORGE CLEMENTE 
HUERTA URGILEZ por medio de 
tres publicaciones por la prensa 
de conformidad con lo que dis- 
pone el Artículo 82 del Código de 
procedimiento Civil. Previnién- 
dole que de no señalar casillero 
judicial en esta causa se sustan- 
ciará el trámite en rebeldía, cau- 
sa que corresponde ala Privación 
de ta Patria Potestad dei menor 
KEVIN ALEJANDRO HUERTA 
URGILES propuesta por ANA LU- 
CIA URGILÉS ORTIZ.- Loenmen- 
dado.- 82 - vale.- 

NIE 
AL SR. MILTON EDUARDO CLA- 

VIJO YANEZ, Y AL PUBLICO EN 
GENERAL, LES HAGO SABER LA 
SIGUIENTE DEMANDA 
EXTRACTO: 
ACTOR. DR EDISON CADENA 
TIPAN, PROCURADOR JUDICIAL 
DE WINSTON JUAN PILLALAZA 
LINCANGO 
DEMANDADO: MILTON EDUAR- 
DO CLAVIJO YÁNEZ 
MENORES: RICARDO ALBERTO 
CLAVIJO PILLALAZA 
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE VIA- 
JE No. 2328-05-ELEV 
TRAMITE: CONTENCIOSO GF£- 
NERAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
LA NIÑEZ - QUITO. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA.- Quito, 26 de 
septiembre del 2005. Las 11h00.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado, 
avoco conocimiento de la pre- 
sente causa. En lo principal), la de- 

manda presentada es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de Ley, 
aceptándola al trámite conten- 
cioso general. Por haber decla- 
rado bajo juramento sobre el des- 
conocimiento del actual domici- 
tio y bajo juramento sobre el des- 
conocimiento del actual domici- 
lio y bajo juramento sobre el des- 
conocimiento del actual domici- 
ho y residencial del padre del me- 
nor RICARDO ALBERTO CLAVI- 
JO PILLALAZA, de conformidad 
con el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil codificado, se 
dispone CITAR por la prensa ai 
SR. MILTON EDUARDO CLAVIJO 
YÁNEZ, mediante publicaciones 
que se harán en uno de los dia- 
rios de mayor circulación en la 
Provincia de Pichincha, en fecha 

distinta, a fin de que conteste se- 
ñalando domicilio judicial en el 
término fegal; sí contados veinte 
días a partir del siguiente día de 
la última publicación, no ha con- 
testado señalando domicilio ju- 
dicial manifestando su acepta- 
ción u oposición a la autorización 
de salida del país demandada, se 
continuará con el trámite de la 
presente causa en su rebeldía. 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por la compare- 
ciente y agréguese la documen- 
tación p da. Notifi .   
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LABORANDINA CIA. LTDA. 

La compañía LABORANDINA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 30 de septiembre del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 05.Q.1J.4040 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Participaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

prestación a personas naturales o jurídicas que 

requieran los servicios de intermediación labo- 

ral... 

Quito, 3 OCT. 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/4 1559/00     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA AMERAFIN S.A. (ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA 
ECUHABITAT S.A., (ABSORBIDA), PRORROGA DE PLAZO DE 
DURACIÓN, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ABSORBENTE. 

Se comunica a! público que la compañía AMERAFIN S.A. absorbió a la compañía ECUHA- 

BITAT S.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital suscrito en US$ 209.492,00, 

su capital autorizado, reformó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 1? de agosto del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05 Q.IJ 
4043 de 3 OCT. 2005 

DATOS DE LA ABSORBENTE: AMERAFIN S A. 

1. Duración: 50 años contados a partir de la fecha de mscrnipción de esta escritura de fusión 
en el Registro Mercantil 

2 Domicilio, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3. Capital: El capital suscrito de la compañía es de Seiscientos setenta y un mil ochocien- 

tos veinte y dos dólares de los Estados Unidos de América (US $ 671.822,00), dividido en 
Se:scientos setenta y un mit ochocientas veinte y dos acciones nominativas y ordinarias de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El capital autorizado de ta compañía es de Un Millón trescientos cuarenta y tres mil seis- 
cientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1'343,644,00). 

4. Objeto: La compañía tendrá por objeto uno) La prestación de los siguientes servicios pa- 

ra las instituciones del sistema financiero: a) Diseño y formulación de políticas de manejo 
de productos financieros para la implementación por parte de las instituciones del sistema 
financiero, de mercado e imagen corporativa y realización de estudios sobre el sector finan- 
ciero y el de la construcción..... 

5. Administración: La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y ad- 

ministrada por el Directorio, el Presidente del Directorio, el Presidente Ejecutivo. 

6. Representación Legal: El Presidente Ejecutivo tendrá ta representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, 3 OCT. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO ENCARGADO 

AR/41560/00       
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